
TRANSPORTES Y AUTOBUSES DEL PACIFICO

FACTURA

TAP000504G71 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 31/05/202317:35:42

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

562750A

I Ingreso

C.P. Receptor:

Régimen Fiscal Receptor: GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

6760

601

18024381 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 318.10 318.10

318.10 IVA Tasa 0.160000 50.90

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 318.10

IVA 0.160000% 50.90
Total: 369.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

28

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Tarjeta Débito

||1.1|35FF4468-9DFB-48B5-8AE6-FB825B78C384|2023-05-
31T17:35:42|SST060807KU0|G82LBHtm0YIGsKdId50c5PTcoWjtQ0VF7iqvoS/G/t8mH0E/jpiOnXBUmD4BPy6m8c3ItVtx+ltKE7V1M/
xxfIBRWsQEdZmhjBiR8n0vdDtt+lShJjxRpDcl4/88M/Qo/nb3rAUxYxLWgtNjYFNQQa02IQ+cUH/h1mJmfU6SLuhnvD+RWaqM8DF7v
pl4Pek1aqxVDlQzFGJ0FzEj6OK9A7Fdx11U2oLO/xQSN5yxyWzqhAliW9J0HVLSku8PQS2KZiBca7Wrzv2/e7g6/W9f5SygA7hmLU1
4MR2iIf5GRmRn5lU0iw1IWSQIqKoNRdLsuAkRC3YsCSUJ/e8ihYaxKw==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

35FF4468-9DFB-48B5-8AE6-FB825B78C384

tgELxcCGoFzFLKd+5dGaouRwgpbC0lwJ7RbOuUALe9698tl7oNNgySYqOJ5orB7CkjQFlATc40qxeTVqn9LmC8xy9xj5DgEbYhzygJyrUWK
FEcxFaE7V/1Gf4xvFYofMlFP3Sbe3royptnpdjNv4GBgr73rW8N43/NXySixt+3hAHiAbzu3ZPVEsH8+zbMthUFMvDg++GEXNwuAiLxJxFlZy3
WWR2mclnEWpgVzpYTnxeu1cy4HKbVhB0qcr0T4T0z3pYVdG+/bFd2zqevLZ/AWJKdMCAmzdbpIZcGzbCfB0DzlnEyn1zqP3IRHh2Rz7P6
q6x9uy0LHUmG/afKwZeg==

Sello digital CFDI:

G82LBHtm0YIGsKdId50c5PTcoWjtQ0VF7iqvoS/G/t8mH0E/jpiOnXBUmD4BPy6m8c3ItVtx+ltKE7V1M/xxfIBRWsQEdZmhjBiR8n0vdDtt+lSh
JjxRpDcl4/88M/Qo/nb3rAUxYxLWgtNjYFNQQa02IQ+cUH/h1mJmfU6SLuhnvD+RWaqM8DF7vpl4Pek1aqxVDlQzFGJ0FzEj6OK9A7Fdx11
U2oLO/xQSN5yxyWzqhAliW9J0HVLSku8PQS2KZiBca7Wrzv2/e7g6/W9f5SygA7hmLU14MR2iIf5GRmRn5lU0iw1IWSQIqKoNRdLsuAkRC
3YsCSUJ/e8ihYaxKw==

(TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505140390
2023-05-31 17:35:42
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
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